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La nueva demarca
ción judicial 

Informe del Colegio de Abogados 
de Murcia 

Él Ilustre Colegio de Abo
ga os M^rcn ha cmU'do 
sobre la nueva demarcación 
judicial de esta provincia el 
informe que por su importan
cia damos íntegro. 

Dice así: 

«El liusire Colegio de Abo 
gados de Murcia, al cumplir 
el trámire de I t información 
escrita que preceptúa el artícu 
lo 1 3 del R. D. Ley de 1 7 de 
^'¡ciembre de 1 9 2 6 en relacióni 
;on el apar tado tercero de la 
leal Orden del Ministerio de 
iracia y Justicia dc 5 de Abril 

último sobre cl proyecto dc 
nueva demarcación judicial 
del territorio dc Albacete in
serto en la «Gaceta de Ma
irid» del día 7 de dicho mes, 
entiende que debe limitar su 
llctamcn a los extremos que 
lacen referencia ai término ju \ 
Isdicionai de esta pobla
ron , c s t o c s , a los partícula- | 
5s que en el expresado pro- i 

'ecto s c relacionan con la j 
lucva demarc .Kión de los do i ; 
izgados de primera instan- \ 

:ia e instrucción dc csía capi- • 
I, que sc modifica por las \ 

Ig egac ioncsyscgrcgac ibncs j 
' los varios términos muni-
ipales q u c c n aquel se indi-

¡an, pues esta Corporación 
lo sc considera facultada pa

ra ampliar su i forme a las 
reformas proyectadas en los 
demás Juzgados de la provin
cia. 

En primer termino se pro
pone por la Sala dc Gobierno 
de la Audiencia Territorial dc 
Albacete al Excmo señor Mi
nisíro de Gracia y Jusíicia s e 
gregar de parfido iudicial de 
esta capiíal, los Municipios de 
Torre Pacheco, S *n Javier y 
San Pedro del Pinafar y agre 
garlos al de Car lagena . 

Dicha modificación la con
sidera este Colegio inncccsa-
Ha y perjudicial al buen fln 
t|ue inspira la mencionada re
forma cn proyecto. 

S c considera innecesaria 

4; 

1 ; 

í producir la gran perturbación 
que supondría su segregación 

kdel pariido judicial dc esta 
^capi ta l . 

I En demostración dc este 
aserto se consigna a coníi
nuación un estado dc los asun 
tos de orden civi framifados 

j cn los Juzgados Municipales 
; de dich s villas en el úlíimo 
I afio indicia'. 

TORRE P A C H E C O 
Acíos dc conciliación, 

juicios verbales, 2 

S A N JAVIER 
! Acíos dc conciliación. 

Juicios verbales, 8 . 

S A N P E I ; R O D E L P I N A T A R 

Actos dc conciliación, 2 ; 
"Juicios verbales. 5 . 

I C o m o fundamento de di
cha agregación al parfido de 
Car tagena sc invoca la pro
ximidad de tales municipios a 
esa pob'ación y que la vida 
dc relación dc sus vecinos 
cs mas frecuente con aquella 
que con esta capiíal. 

El primer supucsío es cier-
ít); pero no lo cs cl segundo, 
pues aparte dc que cs poca 
la diferencia eníre ia disíancia 
que separa los nombrados 
municipios dc Carfagena y 
Murcia, los medios dc comu
nicación son tan os y t n fá
ciles y económicos que los 
vecinos d e ' Torre Pacheco. 
S a n Javier y S a n Pedro del 
Pinafar, desde tiempo inme
morial sc relacionan mas f r c -
cuenícmcníe con Murcia que 
con Car tagena,para atender a 
todas las exigencias dc la vi
da,lo que ha determinado tam 
bien desde muy aníiguo que 
la propiedad dc aquellas Vi
llas, casi e n s u foíalidad, 
pues alcanza hoy a un 9 0 por 
1 0 \ sea de resisfencia en 
Murcia 

Y este hecho cicrfísimo nos 
induce a someter a la consi
deración dc V. E . otro razo
namiento contrario al proyec
to dc agregar e sos munici 

Porque según sc expresa en I Pios al partido judicial de Car 
el informe del I imo. señor 
C^residentc dc la Audiencia del 
Terriíorio, al formarse cl tér-
itiino jurisdiccional de Car ta
gena con la agregación del 
Partido dc La Unión, cuya su-
P caión sc propone y hacer la 
división de los dos Juzgados 
que sc indican para aquella 
ciudad, cl gran aumento dc 

tagena, y que en opinión de 
este Colegio demuestra que 
no es convcnicnfc esc parti
cular del proyecto, s ino alta
mente dañoso y perturbador 
eo cl orden económico sin 

i beneficio alguno para aquc-
\ líos vecinos que en el Iudi

cial están ahora y han estado 
siempre bien atendidos por 

Población y consigulcníemen- | los Juzgados de esta capital. 
» ^ j . . . . . . i C ? „ . - I . i IP dc asuntos judiciales que 
ello implica puede ser razón 
l^asfantc para justificar la re
forma en esc extremo, pero 
Sin que a igual fin sea necesa | 

ni conveniente agreg r a 
ese partido ios Municipios 
•íicncionados, cuya extensión 
tendría a consiifuir una gran 
^iflculíad pera el buen despa
cho dc los asunfos del Juzga-

E s unánime cl reconoci
miento dc la transcendencia 
que actualmente tienen cn la 
vida los problemas dc carác- « 
ter cconóm'co. Por apreciarlo 
as í cl Gobierno dc S . M. dá 
constante pruebas de los des
velos que dedica a la resolu
ción de los mismos para faci
litar el dcsarro lo dc la rique
za pública p r o c u r a n d o 

del Oesíc, al que s e l c asig j fomeníarla con sus previso
ra un íé.mino jurisdiccional ¡ ras resoluciones y dando fa-
;*JCcesivo, y como además es | ciudades a los ciudadanos 

para cl mejor cumplimicnío 
de los fines dc esa naíuralcza. 

evideníc que cl aumento del 
'érmino judicial al agregar 

^ sos Municipios no llevaría 
'Consigo el dc asuníos, porque 
^stá probsdo por estadísticas 
oficiales que C i i su población 
^niinentemeute agrícola sc 
Producen muy escasas cues 
''Oncs ante los Tribuna 'es dc 
l'Jsticiñ, resulta innecesario 

Pues bien, si cl proyecto 
dc agregar al pariido judicial 
de Car i gena , los Municipios 
de Torre-Pacheco, S a n Javier 
y San Pedro del Pinatar pros
perará, sc produciría a los 
propiciarlos dc aquellas villas 
que como antes queda expues 
ío son en casi su toíelidad 

vecinos dc M u r c i c l quebran 
to dc tener que trasladarse a 
Car tagena para resolver to
dos los asuntos de carácter 
económico en ' relación con cl 
Tesoro , cuyos conflictos co
mo es sabido son ahora múl-j 
tiples y frecuenies, porquei 
creada la S u b Delegación dd 
Hacienda dc Car tagena por 
R. D . Ley de 2 5 dc Junio d e 
1 . 9 2 6 , a tcnordc ía base 1 de^ 
su artículo fercero, al agre-i 
garse a aquel parfido judicial^ 
los Municipios nombrados 
quedarían afectos a dicho 
Centro todos los servicies dc 
orden económico y adminls-
trafivo dc e sas Villas. E s de
cir que cl mal que se ha evi
tado a Carfagena creando la 
Sub-Dclegación dc Hacienda 
se vendría a producir a los 
vecinos dc Murcia dueños da 
considerables propiedades en 
Torre-Pacheco, S a n JavieV y 
S a n Pedro del Pinatar, lo que 
por r o ser lógico ni justo de
be evi tarse . 

Ademáfe cs muy de tener en 
cuenta que e sas Villas están 
unidas a Murcia por otros 
vínculos morales y materia
les que merecen respetarse 
para no causar a sus morado 
res quebrantos innecesarios, 
con mayor moíivo cuando 
ninguna vcntíija sc les dá cn 
compensación al agregar los 
al parfido judicial dc Carta 
gena, conocida la escasísima 
importancia que cn esc aspec
to fiene cl que dichos Muni
cipios pertenezcan a uno u 
otro Juzgado. 

Los vecinos dc Torre-Pa
checo, San Javier y S a n Pe
dro del Pinatar, ijo solo por 
la imprcncindible necesidad 
de comunicarse con los pro
pietarios dc las íierras que 
culfivan residentes en Murcia, 
sino también porque a esta 
Capital concurren frecuente 
mente para asisfir a sus mer
cados tradicionales en donde 
encuentran las mayores faci
lidades para las transacciones 
dc los productos agrícolas, 
así como para el despacho de 
sus asuníos en los Cent ros 
de servicios públicos. íienen 
más relación con Murcia que 
con Car tagena, y por ello 
resulta que ninguna lesión sc 
les causa continuando agre
gados al parfido judicial de 
esta ciudad. Antes al contra
rio, el agregar los al dc Car-
fag na perjudicarla a propie
tarios y vecinos de dichas 
Vil a s por las razones expues
tas , y además se i r i a innece 
sariamcDía coníra la tradición 
que une dc modo tan cordia 
y conveniente para unos ^ 
ofros a los moradores de 
aquellos Municipios con los 
dc esta población hiriendo 
senfimientos nobilísimos que 
deben cn todo momenío res-
pcíarsc, como ha proclamado 
recientemente con aplauso 

' general S M. cl Rey (que 
Dios guarde) al declinar el 
honor que cl Ayuntamiento 
dc Madrid quiso rendirle po
niendo cl augusto nombre a la 
histórica calle Mayor de dicha 
Ciudad. 

S c propone también en 1; 
proyectada reforma de dcmar 
cación judicial que se agre
guen a parfido de esta Ciu
dad los Municipios de Molina, 
Alguazas y Cofillas que hoy 
p e r t e n c e n al dc Muía; y los 
dc Abanilla y Foríuna que 
forman parte del de Cieza 

En cuanío a los fres pri
meros , su proximidad y frc 
cuente rclcción con esla Ca

piíal C5 fan evidente que nos 
parece plausible esc propó
sito del proyecto. Pero no so 
mos dc igual opinión cn lo 
que respecta a Fortuna y Aba 
nilla. Es íos pueblos radican 
a tanta distancia de Murcia 
como de Cieza y los medios 
dc comunicación con una y 
otra población son idénlicos, 
siendo mayor su relación con 
la Capifal dc su actual Juzga 
do, sin que nada abone su 
segregación del mismo para 
incorporarlos al de Murcia, 
por idénficjs razones que sc 
consigan el tratar dc la mo-

í diíicación que se propone pa
ra los Municipios dc Torre-
Pacheco, S a n Javier y San 
Pedro del Pinatar 

Por la relación que fiene 
con la formación del iérmino 
judicial dc Murcia, esíe Cole
gio hace constar su opinión 
contraria a la segregación del 
parfido dc Muía dc los pue
blos de Ceutí, Lorquí y Arche 
na y su incorporación al dc 
Cieza. S i as í sc hiciera se 
produciría a ¡os vecinos de 
esos Municipios nna perturba 
ción innecesaria y nada c..n-
vcnicnte al buen servicio dc 
la administración dc justicia, 
y cl término jurisdiccicna de 
Muía, quedaría reducido ían 
considcrablemcníe, que epe
nas íendria razón dc existir, 
y mejor fuera entonces supri
mir ese pailido judicial y 
agregar al dc Caravaca los 
Municipios a que se le limita 
cn cl proyecto. Ni suprimirlo, 
ni disminuir s i término tan 
excesivameníc como sc pro
pone sería procedente, s ino 
que debe subsistir, pero con 
la extensión jurisdiccional que 
conviene a los fines de la fun
ción judicial y cgregándol i 
Ojos, Ulca y Villanueva en 
susfitución dc Molina, Cofi
llas y A guazas , con su acíual 
caíegoría de ascenso . 

En atención a las conside
raciones expuestas , este C o 
legio concreta su informe^so-

brce l proyecto dc la nueva 
demarcación iudicial propo
niendo que los parfidos judi
ciales dc Murcia, Car tagena, 
Cieza y Muía, en cuanto es
íos afecían al dc la capital, se 
constifuyan del modo si
guiente: 

Carfagena: Disíriío del Oes 
te.—Como sc indica en cl 
proyecto Inserto cn la «Gace
ta dc Madrid» del día 7 dc 
Abril úifimo. 

Distrito del O e s t e - C o m o 
se indica cn cl proyecto, su
primiendo del mismo los tér
minos municipales dc Torre-
Pacheco, S a n Javier, y S a n 
Pedro del Pinatar. 

Cieza: Juzgados Municipa 
les de Abanilla, Abarán, Blan 
ca, Cieza, Fortuna y Ricofe. 

Muia: Juzgados Municipa
les de Albudcite, Bullas, Cam 
pos, Muía, Pliego, Ojos, Ulca 
y Villanueva. 

Murcia (Catedral) .—Juzga
dos Municipales de Alcanta
rilla, Alguazas, Molina y Mur
cia (Catedral) . 

(San Juan) .—Juzgados Mu
nicipales de Beniel, Murcia 
(San Juan), S a n Javier, S a n 
Pedro del Pinatar y Tor re -
Pacheco. 

Por úlfimo, este Colegio es 
fima oporiuno aprovechar la 
ocasión dT acíual informe pa
ra reiícrar a V. E . la solicitud 
de que sc cree en csía pobla
ción un Tribunal . Indusírial, 
como exisíe en ofras varias 
cepiíaics, por considerarlo 
necesario dados el considera
ble aumenío de las indusfrias 
en esíe parfido ¡udicial y la 
exfensión que hoy tiene el 
derecho social, lo que mofiva 
c gran número üe cuestiones 
que sc venfilan en dicha juris
dicción y que exigen la cons
tante atención dc su Presi
dente, que además íiene aho
ra que cuidarse del despacho 
del Juzgado dc primera Ins 
tancia y dc Instrucción y del 
Distriío de la C atcdral a que 
está afecta cl desempeño dc 
aquel cargo. 

E s cuanto cl Ilustre Co e-
gio dc Abogados de Murcia 
tiene cl honor de informar a 
V. E . en cumplimiento dc lo 
mandado cn cl R D. ley de 
1 7 dc Dieicmbrc y R. O . de 5 
d c Abril úlfimo. 

Murcia 2 2 Mayo dc 1 9 2 7 . 

E N LA PLAZA D E T O R O S 

Los cosacos 

Bjiguites 
El pasado domingo hicie

ron su presentación al públi
co murciano los cosacos Dji-
guitcs, del anfiguo ejército 
imperial ruso. 

El espectáculo fué muy 
agradable, sobre todo para 
los g randes amaíeurs,áe\ de
porte hípico. 

Los cosacos hicieron ver
daderos alardes dc agilidad, 
maesfría y dominio cn iodos 
los ejercicios que realizaron. 

También interpretaron al 
gunas danzas y canciones de 
su país . , 

El respetable los aplaudiój 
mucho y quedó muy satisfe
cho del írabajo dc los jinetes 
rusos 

El próximo jueves sc des
pedirán de Murcia, dando una 
función a beneficio del pú 
blico. 

AsoGiación de Cultura 

Musical 
Hoy martes , a las diez y 

cuarío de ia noche , cn cl Tea
tro Romea, celebrará la Aso-
ciac ón cl concierto corres
pondiente al presente mes, 
siendo las arfistas a cuyo 
cargo está, Magdalena Mon-
nicr y Luisa Mascart , violon-
cellista y pianisía, primeros 
premios del Conservaíor io áé 
Par ís . 

Las ilusíres arí is ías han 
cosechado muchos laureles 
cn sus conciertos por el ex
tranjero, sobre todo cn Nor
fe América, cuya prensa ha
bió con entusiasmo dc la íéc
nica maravillosa dc Mcgda-
íena Monnier 

H I de ser este concierto un 
éxiío más para la Asocia
ción. 

Estación Superior de 
Sericicultura 

PREMIO PARA LA HIJUELA 

Al objeto de otorgar , en su 
día, conforme a las disposi
ciones vigentes, los premios 
correspondicníes a los pro
ductores dc hijuela, se ruega 
a los compradores de la m i s 
ma, que, durante un plazo, 
que íerminará el día 3 0 del 
próximo mes dc Junio, envien 
a c te Centro una relación 
jurada y detallada de las com
pras individuales que hayan 
realizado de la cosecha ac
tual, con expresión del nom
bre y domicilio dc los vende
dores, y de la canfidad com^ 
prada a cada uno. 
PREMIO AL CAPILLO D E 
DICADO A SEMILLACION 

Asimismo, sc pone cn co 
nocimiento de los simenfis-
tas españoles , que, a parfir 
de esta fecha y duraníe el mes 
de Junio, pueden presentar 
en el ahogadero , secante de 
este Ceníro , s i tuado c n la 
Ronda dc Garay dc esta Ciu
dad, desde las nueve a la una 
de la mañana y de las cuatro 
a las ocho de la tarde,las par
tidas de capullo vivo que de
diquen a seminación, para 
tomar nota de su peso y e s 
tablecer la debida comproba
ción, a los efectos dci o torga
miento del premio correspon
diente. A la vez que la partida 
d c capullo presentarán los 
talones de inscripción de la 
simiente y los envases que 
contuvieron ésta. 

S i después de pesada una ^ 
partida con desfiuo a semilla- | 
ción, tuviese que ser ahogada ! 
por no reunir I a s debidas 
condiciones, cl simenfista de 
be dar cuenía dc ella para ser 
dada dc baja cn la cuenta co
rrespondiente. 

Murcia 2 4 Mayo dc 1 9 2 7 . — 

El ingeniero Director, Felipe 
González . 

LA S E Ñ O R I T A 

PAQUITA BAÑON Y BAÑON 
que falleció el 18 del actual a los 27 años de edad, 

habiendo recibido los Santos Sacramentos y la Bendición de Su Santidad 

R. I. P. 
Se dirán misas por el eterno descanso de su alma 

en la iglesia parroquial de San Juan Bautista, desde 
las ocho a las doce de la mañana del día de hoy. 

LA FAMILIA, invita a sus amistades a algiino 
de estos sufragios, por cuyo favor quedarán eterna
mente agradecidos. 

Murcia 24 de Mayo de 1927. 


